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garantizar la seguridad, paz, tranquilidad, el cumplimiento 
y respeto de las garantías individuales y sociales a 
nivel nacional. Comprende a las personas naturales 
y Jurídicas, sin excepción, que conforman la Nación 
Peruana. Asimismo, señala el Artículo 2º de la referida 
Ley, respecto a la Seguridad Ciudadana, ara efectos de 
esta Ley, a la acción integrada que desarrolla el Estado, 
con la colaboración de la ciudadanía, destinada a asegurar 
su convivencia pacífica, la erradicación de la violencia y 
la utilización pacífica, la erradicación de la violencia y la 
utilización pacífica de las vías y espacios públicos. Del 
mismo modo, contribuir a la prevención de la comisión de 
delitos y faltas;

Que, conforme al artículo 17º del mismo cuerpo 
normativo, los comités regionales, provinciales y distritales 
de seguridad ciudadana tiene como funciones, a. Estudiar 
y analizar los problemas de seguridad ciudadana a 
nivel de sus respectivas jurisdicciones. b. Promover la 
organización de las Juntas Vecinales de su jurisdicción. 
c. Formular, ejecutar y controlar los planes, programas y 
proyectos de Seguridad Ciudadana en sus respectivas 
jurisdicciones, d. Ejecutar los planes programas y 
proyectos de Seguridad Ciudadana dispuestos por el 
Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana, e. Supervisar 
la ejecución de los planes y programas y/o proyectos de 
seguridad ciudadana por las jurisdicciones colindantes;

Que, conforme al inciso e, del artículo 30º del Decreto 
Supremo Nº 011-2014-IN, que aprueba el Reglamento de 
la Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana, la Gerencia de Seguridad Ciudadana de 
las Municipalidades con competencia distrital asumen 
las funciones de Secretaria Técnica del Comité Distrital 
de Seguridad Ciudadana – CODISEC, cuyo cargo es 
indelegable bajo responsabilidad, siendo uno de sus 
funciones presentar al Consejo Municipal Distrital el Plan 
de Seguridad Ciudadana, aprobado por el CODISEC, 
para su ratificación mediante Ordenanza Municipal;

Que, mediante Memorando Nº 111-2017-GSC/MDI de 
fecha 24 de Marzo del 2017, la Gerencia de Seguridad 
Ciudadana, remite a la Gerencia de Asesoría Legal, 
el Plan Local de Seguridad Ciudadana del Distrito de 
Independencia 2017, aprobado por el Comité Distrital 
de Seguridad Ciudadana de Independencia - CODISEC 
en Sesión Ordinaria del Comité con fecha 23 de Marzo 
del 2017, para su respectivo informe legal y posterior 
aprobación del Concejo Municipal;

Que, mediante Memorando Nº 087-2017-GAL-MDI de 
fecha 25 de Marzo del 2017, la Gerencia de Asesoría Legal, 
emite opinión favorable para la aprobación del Plan Local 
de Seguridad Ciudadana del Distrito de Independencia 
2017, aprobado en Sesión Ordinaria por el Comité Distrital 
de Seguridad Ciudadana de Independencia - CODISEC;

Que, mediante Informe Nº 154-2017-GPPR/MDI de 
fecha 26 de Marzo del 2017, la Gerencia de Planificación, 
Presupuesto y Racionalización, emite opinión favorable 
de orden presupuesta!, a efecto que el Concejo Municipal 
emita la norma municipal que ratifica la aprobación del 
mencionado Plan;

Que, mediante Memorando Nº 776-2017-GM/MDI 
de fecha 27 de Marzo del 2017, la Gerencia Municipal, 
remite el Plan Local de Seguridad Ciudadana del Distrito 
de Independencia 2017, para ser elevado al Concejo 
Municipal para su respectiva aprobación;

Estando a los fundamentos expuestos; en uso de las 
facultades conferidas por el Artículo 9º y 40º de la Ley Nº 
27972 “Ley Orgánica de Municipalidades”; contando con 
el voto POR UNANIMIDAD de los Señores Regidores; y 
con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del 
Acta; el Concejo Municipal aprobó la siguiente:

ORDENANZA QUE RATIFICA EL PLAN LOCAL 
DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL DISTRITO DE 

INDEPENDENCIA - 2017

Artículo Primero.- RATIFICAR el Plan Local de 
Seguridad Ciudadana 2017 aprobado por el Comité 
Distrital de Seguridad Ciudadana – CODISEC, cuyo 
anexo forma parte de la presente Ordenanza.

Artículo Segundo.- DISPÓNGASE que el Plan 
Local de Seguridad Ciudadana aplicable al distrito de 
Independencia para el ejercicio 2017, entrará en vigencia 

al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo Tercero.- ENCÁRGUESE a la Gerencia 
de Seguridad Ciudadana y Gerencia de Fiscalización y 
Control Municipal su implementación y fiel cumplimiento de 
la presente Ordenanza, a la Sub Gerencia de Tecnología 
de la Información y la Comunicación su publicación en el 
Portal Institucional y a la Gerencia de Secretaría General, 
su publicación en el diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

EVANS R. SIFUENTES OCAÑA
Alcalde

1504237-1

MUNICIPALIDAD DE JESÚS MARÍA

Modifican TUPA  de la Municipalidad 
Distrital de Jesús María

ORDENANZA Nº 514-MDJM

Jesús María, 3 de marzo del 2017

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE JESÚS MARÍA

POR CUANTO:

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE JESÚS MARIA

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo de la fecha y con 
el voto unánime de los señores regidores, la propuesta 
de modificación parcial a la Ordenanza Nº 490-MDJM 
que aprueba los Procedimientos Administrativos y 
Servicios Prestados en Exclusividad, Requisitos y 
Derechos de Trámite del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de 
Jesús María, en lo concerniente a los plazos, silencios, 
requisitos y base legal de procedimientos administrativos 
y la inclusión de un procedimiento gratuito y un servicio 
prestado en exclusividad, presentada por la Gerencia 
de Planeamiento y Desarrollo Institucional mediante 
Informe Nº 021-2017-MDJM-GPDI, con opinión favorable 
de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil, 
expresada en su Informe Nº 072-2017-MDJM/GAJyRC y 
Memorándum Nº 014-2017-MDJM/GAJyRC.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194º de 
la Constitución Política del Perú y el Artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de 
Municipalidades, los Órganos de Gobierno Local tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia, con sujeción al ordenamiento 
jurídico vigente;

Que, mediante Ordenanza Nº 490-MDJM de fecha 28 
de marzo se aprobó los Procedimientos Administrativos 
y Servicios Prestados en Exclusividad, Requisitos y 
Derechos de Trámite contenidos en el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la 
Municipalidad Distrital de Jesús María;

Que, de acuerdo con los Artículos 38.1º y 38.5º de 
la Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Administrativo 
General Nº 27444, los procedimientos, requisitos y costos 
administrativos de los Procedimientos Administrativos 
y Servicios Prestados en Exclusividad compendiados 
y sistematizados en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) se aprueban, en el caso de los 
gobiernos locales, a través de Ordenanza Municipal, así 
como sus modificatorias;

Que, mediante Memorándum Nº 058-2017-MDJM-
GDU la Gerencia de Desarrollo Urbano solicita 
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la modificación al TUPA vigente en virtud de las 
observaciones efectuadas por la Subgerencia de Control 
Urbano y Catastro mediante Informe Nº 012-2017-MDJM/
GDU/SGCUyC, respecto a los plazos, silencios, requisitos 
y base legal de los procedimientos Certificado de 
Numeración, Certificado de Nomenclatura, Certificado de 
Jurisdicción y Visación de Planos y Memoria Descriptiva 
para trámite de Prescripción Adquisitiva, Título Supletorio 
y Rectificación de Áreas y/o linderos;

Que, mediante Informe Nº 072-2017-MDJM/GAJyRC 
la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil 
efectúa las observaciones respectivas a la propuesta de 
modificación del TUPA presentada por la Gerencia de 
Desarrollo Urbano, las mismas que son subsanadas por la 
Subgerencia de Control Urbano y Catastro y presentadas 
ante la Gerencia de Desarrollo Urbano mediante Informe 
Nº 040-2017-MDJM/GDU/SGCUyC;

Que, mediante Informe Nº 003-2017-MDJM-GATR la 
Gerencia de Administración Tributaria y Rentas solicita 
la modificación al TUPA vigente, con la finalidad de 
incorporar el procedimiento administrativo “Solicitud de 
Deducción de 50 UIT de la Base Imponible del Impuesto 
Predial de Personas Adulta Mayor No Pensionistas - Ley 
Nº 30490” y aprobar el formulario de distribución gratuita 
“Solicitud-Declaración Jurada” y “Declaración Jurada para 
la Deducción de 50 UIT de la Base Imponible del Impuesto 
Predial de Personas Adulta Mayor No Pensionistas”, en 
virtud de lo señalado por la Subgerencia de Registro 
Tributario mediante Informe Nº 013-2017-MDJM/GATR/
SRT;

Que, mediante Memorando Nº 014-2017-MDJM/
GAJyRC la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil 
opina que las modificaciones al TUPA propuestas por la 
Gerencia de Administración Tributaria y Rentas deberá 
efectuarse mediante Ordenanza Municipal, por tratarse 
de la incorporación de un procedimiento nuevo, según lo 
señalado en el artículo 38.5º de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General;

Estando a las atribuciones conferidas por el artículo 
40º y numeral 5) del artículo 20º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972 el Concejo Municipal por 
unanimidad ha aprobado la siguiente:

ORDENANZA

QUE MODIFICA LA ORDENANZA Nº 490-
MDJM, QUE APRUEBA LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS, SERVICIOS PRESTADOS EN 
EXCLUSIVIDAD, REQUISITOS Y DERECHOS DE 

TRÁMITE CONTENIDOS EN EL TEXTO ÚNICO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARÍA

Artículo Primero.- APROBAR la modificación a la 
Ordenanza Nº 490-MDJM, en lo concerniente a los plazos, 
silencios, requisitos y base legal de los procedimientos 
administrativos, “Certificado de Numeración”, “Certificado 
de Nomenclatura”, “Certificado de Jurisdicción” y 
“Visación de Planos y Memoria Descriptiva para trámite de 
Prescripción Adquisitiva, Titulo Supletorio y Rectificación 
de Áreas y/o linderos”, administrados por la Subgerencia 
de Control Urbano y Catastro, conforme al Anexo Nº 01 
que forma parte de la presente Ordenanza.

Artículo Segundo.- INCORPORAR el procedimiento 
administrativo “Solicitud de Deducción de 50 UIT de la 
Base Imponible del Impuesto Predial de Personas Adulta 
Mayor No Pensionistas - Ley Nº 30490” y el servicio 
prestado en exclusividad: “Constancia Negativa de 
Catastro”, pertenecientes a la Subgerencia de Registro 
Tributario y Subgerencia de Control Urbano y Catastro 
respectivamente, conforme al Anexo Nº 01, que forma 
parte de la presente Ordenanza.

Artículo Tercero.- APROBAR los formularios 
de distribución gratuita: “Declaración Jurada para la 
Deducción de 50 UIT de la Base Imponible del Impuesto 
Predial de Personas Adulta Mayor No Pensionistas” y 
“Solicitud-Declaración Jurada” conforme a los Anexos 
Nº 02 y Nº 03 respectivamente, que forman parte de la 
presente Ordenanza.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Secretaría 
General la publicación del texto de la presente 

Ordenanza en el Diario Oficial El Peruano, sin sus 
anexos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
4 º del Reglamento de la Ley Nº 29091, aprobado 
mediante Decreto Supremo N º 004- 2008-PCM; y a 
la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional 
la publicación del texto íntegro, incluido los Anexos 
en el Portal Institucional de la Municipalidad de Jesús 
María www.munijesusmaria.gob.pe., y en el Portal de 
Servicios al Ciudadano y Empresas - PSCE (www.
serviciosalciudadano.gob.pe).

Artículo Quinto.- La presente Ordenanza entrará en 
vigencia a partir del día siguiente de la publicación en el 
Diario Oficial El Peruano y en los portales electrónicos 
mencionados en los términos previstos en la Ley Nº 29091 
y su Reglamento, aprobados mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2008-PCM y sus modificatorias.

POR TANTO:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

CARLOS ALBERTO BRINGAS CLAEYSSEN
Alcalde

1503373-1

Aprueban Reglamento Marco para los 
Procesos de  Formulación del Presupuesto 
Participativo por Resultados

ORDENANZA Nº 517-2017-MDJM

Jesús María, 28 de marzo de 2017

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE JESÚS 
MARÍA

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de Jesús María, en sesión 
ordinaria de la fecha; y,

VISTOS:

El Informe Nº 28-2017-MDJM-GPDI de la Gerencia 
de Planeamiento y Desarrollo Institucional; el Informe 
Nº 155-2017-MDJM/GAJyRC de la Gerencia de 
Asesoría Jurídica y Registro Civil; el Proveído Nº 
279-2017-MDJM.GM de la Gerencia Municipal y el 
Memorando Nº 163-2017-MDJM/GPDI de la Gerencia 
de Planeamiento y Desarrollo Institucional y el 
Dictamen Conjunto Nº 002-2017-MDJM-CEPP / Nº 
006-2017-MDJM-CAJ de la Comisión de Economía, 
Planeamiento y Presupuesto y la Comisión de 
Asuntos Jurídicos, respectivamente; referidos a la 
aprobación del Reglamento Marco para los Procesos 
del Presupuesto Participativo por Resultados de la 
Municipalidad Distrital de Jesús María; y,

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 197º y 199º de la Constitución 
Política del Perú modificada mediante Ley Nº 27680, 
que aprueba la Reforma Constitucional del Capítulo 
XIV del Título IV, sobre descentralización, establecen 
que las Municipalidades promueven, apoyan, y 
reglamentan la participación vecinal en el desarrollo 
local, formulan sus presupuestos con la participación 
vecinal en el desarrollo local, formulan y rinden 
cuentas de su ejecución anual bajo responsabilidad, 
conforme a ley;

Que, el Artículo 1º de la Ley Nº 27972 Ley Orgánica 
de Municipalidades, establece que los Gobiernos Locales 
son entidades básicas de la organización territorial del 
Estado y canales inmediatos de participación vecinal en 
los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con 
autonomía los intereses propios de las correspondientes 
colectividades. A su vez, el Artículo IV, señala que los 
Gobiernos representan al vecindario, promueven la 
adecuada prestación de los servicios públicos locales 


